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Ley de 26 de abril de 1887, BOVl'e Im- . 
prenta y Litograjict Nacional. 

EL CONGRESO 

DE LOS ·ESTADOS UNIDOS DÉ VENEZUELA 

Dec,·eta: 

. s E e e IÚ N 1~ 

De la -Imprenta y JAtograffo Nacional 

Art. 1 ° La hnprentu y Litografía del 
Gobierno -Nacional se divide en dos 
-secciones; á ·saber: taller de grabado· y 
litografía, y taller de tipografía. 

§ único. Ambos falleres- deberán es
tar. siempre instalados en un mismo 
edificio, formando una solu oficina, 
la qÍle correrá á cargo de un Director 
nombrado por el Presidente de la Re
pública. 

SE,;CCIO:N 2'. 

De los emplwdos 

Art. 20 La Tn:iprenta y Litografía 
del Gobierno Nacional tendrá los _si
gnientes empleados permanentes. 

Un Directc;,r. 
Un Gerente corrector. 
Un Contador. 
Un Oficial escribiente. 
Un Grabador-litógrafo. 
Un Prensista-litógrafo. 
Un Mecánico ··ingeniero. 
Un ayudante t'.e éste. 

-Un. Cajista. 
Un Portero, 
Un Fogonero. 
Tres repartidores de la GACETA. 

También tendrá el número de ·cajistas, 
preüsistas y demás operarios que re
quieran los trabajos que· hayan de ha
cerse. Estos operarios· de.vengarán sus 
salarios sólo el tiempo qne estén ocupa
dos. 

SECCIÓN 3~ 

Del Directo,· 

Art. 3~ El Director es respousable,-en 
lo general, de los trabajos que se .hagan 
en el establecimiento, aparte de .la res
ponsabilidad correspondiente á_ cada 
empleado; y al efecto,· todo_s 103 ém-

pleados·y operarios dé la Imprenta .Y 
Litografin del Gobierno . Nacional, de
penderán del Direétor, ante el cual son
ellos á su vez responsables de- los tra
bajos de que se le encargue, 

Art. 4? Todas las publicaciones ofi
ciales ya sean libros; folletos, periódi, 
cos ú liojas sueltas, ó impresiones de 
billetes de Deuda Pública, estampillas 
y tarjetas postales, pólizas -de .sal, 
timbres, -papel sellado Nacional; factu
ras y pasaportes de correos, iib"ros ta
lonarios, Diarios de Debates, prúyectos 
de leyes y demás trabajo8 que ·se ne
cesiten en las oficin!is públicas, se ha
rán en la Imprenta Nacional, á cuyo 
fin se ent_cnderán previamente con sn 
Director los Jefes de las oficinas res-
pectivas. · 

- Art. 5? Él Director de la J rnprenta 
Na.:ional llevará sus cuentas compro
badas, para rendirlas á la Sala de 
Examen, 

Art. 6º :mi Director remitirA ni fin 
dó cada mes á la Tesoréría del Servi
cio Público, l,1 suma que resulte _exis
tente en caja, por suscriciones y venta 
de números sl\eltos de la_ Gaceta, . ó 
pór cualquier otro respecto, y obtendrá 
del Tesorero el correspondtentc reci-· 
bo. El Tesorero del Servicio Público 
dará entrada á- dich.i suma, abriendo 
en sus_ libros un ramo especial, que 
denominará Imprenta Nacional. 

Art. 7° El Director pasará. al l\Ii
nistro de Fomento el día 1 ° de cada 
·mes, una relación correspondiente al 
mes anterior, -de ingreso, egreso-y exis, 
teneia; comprobada ésta cou . el recibo 
del Tesorero del Servicio Público á que 

. se refiere el artículo .anterior. 

Art. ;S~ El Director de la - Imprenta 
Nacional recibirá el jueves de cada se
mana de la Tesoretía Nacional del 
Servicio Público, la suma necesaria an
ticipada para _pagar los trabajos que 
han de hacerse _en la misma semana, 

. según demostración que acompañará al 
recibo -con el Visto Bnéno · del Ministro 
de Fomento . 

.A.rt. 9'. El . Director de la lmpre_nta 
-Nacional' está en el- deber de procurar
la mayor economía en los trabajos; y 
reiutegrnrá toda suma .que se econon:iice 
en los prernpnestos. 

Art. 10. Siempre que convenga. ad 

Recuperado de www.cidep.com.ve



"- . - 260 

;. 

-- •.,-= 

· !JUiÍ·ir~ uuevo_s_ útiles ó máquinas para la 
, buena mar_chil. de_ los talleres,- el Di

. ·'tector ·10 ·propoñijrá· al Ministro de Fo
. )J!ento, indicando s.D importe. 

. · -§-úDico.: sr -ocnrriere en las mqqui

.· nas .6 útiles .,alguna- avería éle · tal cou
•.sidéra_cioll·· ·que no püeda repararse con 
· ·la cantidad· apropiada· para su conserva

efi6n; el Director lo participará·. al hl i
nistro _de _.· Pomentó, _acompañando el 
presupuesto·:correspond_iente. 

- Art.. ll. · ·p;¡rn,- todo: trabajo tipográ• 
fico ó de: grabado-. que haya de ejecu· 
tarse en la, Imprenta y. Litografía. del 

=Gobierno,· el T;>irecror presentará al- j"\fr · 
nistro ):le \Foínent(i, para. su considera· 
~iónjJos r~sp.ectivós· propuestos. · · 

.. "SECGIO~ .4' 

· Art. · 12. ' Son 
· rente: 

f~nciones . del Ge-

.. • l~ Vei!l/ pc/r 
_:de \os_ tíillerés. , 

el cuido· y conservación 

;;> · . . 2°· lnfórüiar al Director del.estado-de 
· ·" - las- máquina:;, fitiles y enseres del esta-· 

·,·:"bkcimiento, y de_ los materiales que 
,:.se .reqn\eran para la ejecución do .. los· 

. ·_.,_. trabajos. . . ; . . . .· 

·._ ·.,~<.·.': .-\.it'·Di§ti:ibnh- éstos• eritre los opera· 
· ,·· , · río,; y ccúidú· de qiie cada cual. cum· 
·_,. · ·. . - pla sus deberes, · denunciando · al Di· 

rector. -las·fr1formalidades-qne ocurran. 
. ,J/ · Lle~ar un regi~t~·o tliario de lüs 

asjstcncias 6 faltas. ,j}e los _operarios. 

· .. ··, 5? ·. ·Pagará éstos· sus salarios .. 
.•• · ... .;,·: G° Corregir· las pr1tebas·y hacer que 

~; .se verifiqiién _las correcrione:s. · · · 

· ·" 7º Envi;i' á la; ;fi~inas conespundien
. tes. las prnebas .. de" repaso para los 
efectos· del "úí1p1'ímasa." ·. · . 

. .• '. - - . 

S° C.oleccionar .fos , originales y las 
.- pruel]11s-.de última corrección para con
. -fro_~ tarlas ·. en - caso de, reclamo, y for· 

mar, el 'arclli vo · de· aquellos. 

_: ·-·0°·· HÚc~r "él .sn~ario de eada uúme-. 
:. ·:ro•.'de "la-G<\GETA ÜPiCIAL. 

·. , <i,: úhico.~Cuando · el exceso de· ·trri
~ bá}:i lo .-:requiera, el Director podrá an- · 
. mentai- el:.:.personal, dE la mes,1 de co-

; rrccción; darido pr-eviarrieute cmmta de 
. ello aL_Nihistro- ·de· Fomento, para la 
·._. -~,ebi<J,i-. e1'ogación. . . . . . 

a,. ' l 

SECCIÓN 5' 

·Dei- 0011/ad-01·. · 

Art. 13 . Son fünéiones .. dél contador:· 

-. ·1° Lle,;ar eh· formO: legal.: )as cuén: · 
ta~ del ~s.tablecirniento: .- · · 

. 2• Distri~niir · con la mayor puntirn
lidad la_. G,\CETA ÜPICIAL á los emple_a 
dos públiéos y á los snscritores. · · · . 

3~ . Llevar· la cuenta de .suscricio~es, 
y cobrarlas por· mensualidades antici
padas. 

4º Llcvar_igualmenh\ la-:cuenta de la 
venta de u úmeros sueltos. ·. 

5'?·, . J<'onual'. un. arch{Y(> C<Íll los . SO

b_rantes de la . GACRTA . y de cúalquie' 
ru otra pnblicacióü.-qué se hiciieré- en 
el· cs\ablecimicnto, así' como tambiéli 
·con los pe1;iMiicos r deiuás .publicacio
nes que, se reciban en. canje; todo· lo 
cual Ee renütirá cada tres meses á la· 
Biblioteca Nacionál. · 

... ,.. 

G~ Euvinr ,el- canjé· ·de la .'GACE'l'A ú 

·, 

lÓs· ·periódicos·,, instituto~ y corporacio, . . 
nes nacionales.y,·cxti·anjeras qué lein- .. ··. 
diqne·elDi1:ccto,r,:. · · , .. _ ~-

Art 14: Los•1femás crnpleados·:sub_al:· 
ternoH mencionados · en el·· artículo_. 2~,. 
ejercerán las funciones. propias 0 de sus. 
_cargos rcspect,ivos, y; serán nombrados 
·y· removidos de ellos po1·· el ·Presiden
te de la ·Repúblicá;- _áqfropnesta .del 
Director. · · · · , 

SECGIÓX fit 

· De los -súe!<los üe los -:é;;ipléall~s y jJastos , 

... '. ele .la i1iipr_~nfo :y .Li/ülJ1'Ct/íci . 
Art. 15. ·_ En. ·.conformidad con lás

. prescripciones anteriores, ·10s gastos qne. 
ocasione el personal de ·:Jos. empleados, 

· el servicio económico, i las impresio-. 
hes oficiales, se . pacrai·ári , .. por- ·la· Téso
reria Nacional del- 'servicio público,~ de 
a,merilo. con el·. presupuesto. siguien_te: · 

El Direétor de la Impre;t~,' · 
. á B 1.200 ·mim_s\lal:s,. ~ -.:-: B ·14.400 

El Gerente Corrector; á B .. 400 

El Contador; · á ']3 240: --~ ~- '. . 
. El-OficiaLcscribiente, á B 200 

El .. Gl'abador-litógrafo,- · á, 
_;BJ;200, .. ;· ..... _: ___ ..... _ .. 

2.880 
:2.400 

14.400" 
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1!1. Prensistá-:-litógrafo, á B600 · 

· El · · Mec{Ínicó-ingeniero - á . 
B 1.000, __ . :-: .... :_. __ : .... 

E)· áyud'ántc. i:J.c éste, ú B 200 
El Cajista; á _B 500 ... '· .. : ., .. 

. El Portero, 'á B 120 .. ; ..... . 

m· 1<'ogoi1ei-o;· á 13 150_. -... . 
Tres r~partidores de lri: GACE_'_ · 

TA,-.a B G0 .... _._.: __ :· .... 
:Fr_ánqneó de.la· GACET,1, para 

: ~1-cxtraugero ......... _ .... . 
·combustible. para: el. :vapor, 

aceite,:· lija y. estopa· para 
múquinas,~ pasta para rolos 
y gastos nienores. á B 290· 

Para;lás i,mpresiones oficiales,. 
ariimlmetitc .. : ..... . 

B 

JJisposiciol/e/f genfrál_és 

. :7_200 

12.000· 

2.400 

G.000. 
1.440. 

1.800 

2.160 

600 

2.400 

Hí0.000 

224.880 

J\rt, ·rn. · l,a -G,,CI,T.~ OnérAL. ·creada 
· por el Decretó EjccntiVj) de -lÍ -de ··oc
t_nbrc·, de ·1s12, c,ontinnad editándose 

·en h1·"Imprent,1 .Nacional;. y en ella 
se pnblicarún las_ lcyc,, ,leci etos; reso
luciones ,y todos' los documéntos cxpe
llidos .y. que sé expidieren' en el ejer' · 

· ,.cicio de los Potle1és Públicos : Nacio
nales.' 

~- únfco ~Los c..loeu1n011tos n que se 
1·efierc el :wtícnlo'· anterior, producirán 
sns efectos on rclaci6n ú los <lerechos 

. .V obligncioués de los. ,·cnezolanos,. y 
· tendrán jtutcnticidad y vigor desde r¡ne 

s.parezcan _. "cu !ti.· GACETA Ül'ICIAL. 

. edición de un número extraordinario de . 
la GACETA, la o!foina respectiva lo h-ará _ · 
saber al . Ministro -de ,Fomento;, p¡ira 
que .éste disponga por oficio al :Director. 
de. · 1a. Imprenta., qne se haga'esa ediéióó_ 
extraordinaria. · · · 

3" Al _ocurrir la., públícación-.de: al
gún documento q ne exija: el retardo 
de la salida de' la GACETA, el ·jefe ode · · 
la respectiva oficina ·_ hará la participa' · 

.ción ·oportunamente al Director de . la.· 
Imprenta, pai':.1, qnó · éste-· sn,penda-' la 
imposición y el documento- que motive 
el retardo deberá estar _en la. Irñpreú-

: ta ú una hom. qnc permita lá--salida. . 
del pei·iódico oficial iintes -de las únevo _ 
de la noche. Si lleg:>ré después . de las 
siete de ht noche; 1i,o tendrá cabida en 
el número del día.· 

·-4" Llegadas las· once· <le Ta.mañana 
sin que se hayan recibido,. en· la: ~m.-.. -
prcnta · nriginal!)S pai'a el ,nún~~ro' del 
dfo, (;] Directo,· ·infórúúu'ú .de 'esta· cir-· 
cniistunciií al l\Iinistt'O' 'de' .i<~oniéntó en :-. 
<lcscár~o · de sn --responsab_ilidáék · · 

,," Ls,s origi11al,;s .- que se · fe mitán á ,· 
la . lm1irenta,- deben llevar· el· sello: .de 
la respectiva oficina· y la firnrn, aütó- _ 
grnfa del· jefo de-élla; ·y ademá.,; se·
rüniit.it-ún bajo sobre, . siu_euyo_s• r.!)C!ui- . 
sitos 11,1 se -tendrán .por aut_éúticos; y · 
<le cnnsignicnte,. no se pnblicai'án. , 

G''. ,{usentc -": im¡;edid-o el:._ j~k d~ : .. 
la oficina, autorizará· las copias .dé.'los ' 
do,mrncntos uno: de sus empleadqs ·prin-' 
cipale~. · 

_ 7" El repaso ,le hi. prueba de todo. 
documento q,,c haya·. :de publicarse en 

.:; . , ~;, 

Art. -17. Lb. e<lición dé la · GACETA 
OFICÚL seÍ·á · de Uí00-ú 2.00 ejemplares, 
.y.· para· sn 1iüblicación ·se· observai·án · 
in·s prcscripcionés signiéntcs:. 1 

· 

la GACETA, se cnviárá á la oficina co- · · 
rrespoiHlicntc para que -sn respectivo 
jefe le ponga. al pie la . ordcúr, de iIIJ · 
primirse, · sin- ·cuyo requisito'. no .se. le ... 
dará pnblicidád; .y 'dichos'· jéfes- ño lo" ,. ·<- · 
demorarán sino cl'tiempo indispensáble-, ·--
para darle la última , lectn.-i1, tló · mod_o:; -

-fi· To,1:is · las Oficinas ·Públicos tle
lier{u!,"eúviar._ sns · respectiyos documen
tos. hasta · las __ once de , la maüana de 
cada d[a para registrai-los eii la CJ:ACE: 
TA,. y no pódrún rníninistrar ú los pe
riódieos <latos, Jocuinentós ó iuforrnes 
relativos á 'Los asniitos. 'referentes á 
ellas, :antes- tle· ser __ publicados en ia 

q ne la salida _del pei·iódieo> no . sufra 
ningún . retardo pClr este respécto. 

S~ La Imprenta no devolverá en' .nin-. 
gún casq· los oi'iginales· que haya reci- ·_ 
bido, 

!l' La GACETA m'ICÍAL cfrcnlarú á ia:s · 
siete dé a la noch~; 'pero ne ·se. impondrá 
sino una hora,antes, por si ocurriere:. G,\éETA. . . 

. á últirna hom. alguna publicación iru-
- :~·: .. Cuan.do: la' extensión ó la impoi·- 1 ¡1ortaute que deba· itparecer · en· él' 11ú'- · 

. tancia ·ac algún- documento requie1;11. · l!l !Ilero del día. 
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Art. 18. La suscrición mensual á · la 
.GACETA. OFICIAL, qU€ se cobrará antici
padamente· vale B 4, y cada número 
suelto··25_ céntimos. . 

Art. HJ. Se instalará en la Impren
ta.Nacional uu taller de encuadernación 
para los trabajos de este ramo que 
ocurran. 

§ único Toda edición oficial se encua
dernará á la rústica. 

Art. 20 Las horas de trabajo en Ía 
Iinpr_enta y Litografía del Gobierno 
son, . en la· mañana, de 7 á_ ll, y en la 
tarde, de 1 á 6. 

§ único El trabajo después de la 
7 de la noche ó en días feriados, da 
derecho á los operarios á una gratifi
caéión que fijará el Director; y solo se 
harán trabajos en tales horas y días, 
cuando el Presidente de la República 
ló ordeµc- expresamente por la urgen
cia _de alguna publicación. 

Art. :!l El Gobierno hará -venir del 
-extranjero el papel de imprenta y de 
litografía que' se requiera en cada aüo, 
para lo cual el Director de la Im
prenta indicar{, oportunamente al i\Ii-

. nisterio de Hacienda la cantidad qne 
_ aproximadamente se ne,3esite. 

§ único. Este papel se deposi~ará en'. 
· ol Ministerio de Hacienda. · 

Art. :!2. Queda prohibida la ejecu · 
ción de trabajos de particulares en la 
Imprenta Nacional, ú menos que sea 
por orden expresa del Gobierno. 

Art. 23. La GACETA OFICIAL, se en· 
enviará gratis, á los Senadores y pi
putados, en sú período cunstitucional. 

Art. 24. Se derogan todas las dispo
• _ · siciones anteriores que verse11 so ere la

materia de la presente ley. 

Dada en- el Palacio del Cuerpo Legis
la.ti vo Federal, y sellada con el Sello 
del Congreso en Caracas, á 21 de abril 
de 1887,-Año 24º -de la Ley y 29~ de 
la Federación. 

El Presidente de la Cámura del Se
nado, 

El Secretal'io de la .Cámara del Se· 
nado, 

F1·ancisco Vm·guillas. 

El Secretario· de la Cámara de Dipu-
tados, · 

J. Nicomedes RmnÍl'ez. 

_ Palacio Federal del Capitolio en Ca. 
racas, á 26 de abril de 1887.-,-Año 24° 
de la Ley y 29° de la Federación.- · 

Ejecútuse y cuídese de su, _ ejecución._ 

GUZMAN BLANCO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomeuto, 

Martín ,1: Sa,,avria. 

3823 · 

Resolución de 29 de abril, de 1887, disj_Jo
niP,ndo ·que losjéfes f¡ oficiales <Í qnien6s 
se les haya extraviado s1i despacho, no 
pod.ntn oc1irrir en solicitml de irna cópia 
sin una certificación del 11finistro de 
Guen·á y Marina. 

Estados U nidos de Venczuela.-i\Iiniste
rio de Guerra y i\Iariua.----,-Dirccción de 
Gnerra.-,.Caracas: 29 de abril de 1987. 

R,,.rnelto :· 

- Por disposición del Prcsideüte de la 
República, los jefes y oficiales del Ejér: 
cito, ,t quienes se les haya extraviado sn 
Despacho, de que ha debido tomarse ru, 
zón en el Tribunal de cuentas, U() po
dr_ún ocurrir á aquella oficina en solici
tud de la copia, sin una certificación del 
Ministerio de Guerra y Marina, en que 
exprese estar inscrito en el Registro de 
Despachos i\Iilitarcs. 

"Dicha certificación será csteitdida. en 
virtud de representación en papel _sella
do de la clase 7~, que presentará el inte
resado personalmente, suscrita por él y 
por dos oficiales generales del Ejército, 
que acrediten la identidad·de su persona. 

En el caso de no constar el nombre 
del solicitante anotado cu el Registro co-

Narciso. Ramfrez. rrespondiente, llenos los requisitos pre-
; . venidos eñ. esta Resolución, el Ministe-

El Preside u te de 
. tedos, 

la Camara de Dipu- rio los autorizará para ocurrit· ni Tribu
) nal de Cuentas, qué solo entonces podrú 

Silrestre Pacl1eco. 1 extender la certifioación de la copia del 
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